
DOCUMENTOS 

CUADERNO DE CONDICIONES PARA LA ACEPTACION DE CEMENTOS 

Sanlia,IJO, ::.t de Dici f'm/Jrc de .1.'JJO. 

S. E. decretó hoi lo que sigue: 

Sec. 2.", N.0 2()04. Vistos ~stos Ant.ccrdentes, cleneto: 

Aprnéb11se el adjunto Cuaclemo de Condiciones, pAra la recepcion d el Cemf'nto 

J>ort.land i de las Cales que se empleen en las obras públicas. 

El Taller de Resistencia cle Materiales de la Universidad del Est:Hlo se encargará 

de la ejecucion de los ensayes pam verificar !11 calidad de los cementoR i cales, de
hi<,rHlo contribuir anualmente las respect.iYas oficinas de la A<lministr·ncion Públ ica a 

los gastos <le ese 'l'nller con una suma proporciona<la al tr·abajo que cn<la una le Pll· 

<~omiende. 

Se autoriza ni Director rle Obras Públicas para que or·clene la im¡)f'esion rle rlos 

mi l ejrmplarf's clel re l'erido cuademo, e l que comenzará a rcjil' desde <·1 1." de \lnrzo 

¡m'•ximo. 

'L'ómese razon , <'OtHuníquese i publíquese co11 <:'1 CuademoHprobndo.- l''r•1ur-:Ro .&. . 

--- H Mathieu. 

Cuaderno de condiciones 

CAl'l'l'ULO J 

Artículo 1.0 Todo <'CnH'I llo d<·;;t.inndo a. Plll)'lPnri"P 1'11 una ohm pül•li c·n , d<•ht·r·ú 

R('rcditar que cunrple <·on lns pn•:;<~l·ipciorw;; oticiaiP>". rnedi:ul!.e un <'C'!'I ilimclo eslwdi

clo por f' l Jefe del Tal ll' r ele l:.<·si~l l' IH'Í:t de i\IHt.e rinl<'s d e la rni\'e r·sidad d e Chile. 

Art. ~-" Ln. ofit·ina púhlit ·n.qtu•lrn.l':l I'<'<'ihitln <,1 arl.í<,nl .. , st• res(•rva PI dl'reci!O de 
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hacer pmcticar nuevos ensayes e n dicho Taller sob1·e mue:;t.rn~ tomadas en el mo

mento de la reeepcion, o en cualquiera época, ele! cemento fJUe se encuentre deposi

tado en faena . En tal easo las muestms se es t-raerán del contenido en la r ejion cent.ral 

1lc !''i nco barriles por lo ménos, i se remitirán s in dcmom al Taller <'n Cll\'Hses mell'd i

C\)~ herméticnme11t.e cerrarlos,. que propnreio11ani el espre;;ado Taller. 

Art. 3° ~i de alguno 1le estos ensayes resultare que el m·tículo recibiclo ll•) sat.isfae<' 

algunas de las prescripciones contenidas en el presente Cuademo de Condir.ione:;, se 

reehaza1·á la partida conespondiente. 

A rt . ..¡.,o La otieina pública respectiva comunicará esta resolncion al pmvee1lo1' riel 

cemento o al con tratista de la obra, segun el ca.so, i le fijará un plazo múximo dentro 

del c ual deben\ retirar del lugar de la recepcion la partida rechazada, s iendo de cuenta 

!le ~quel los ga~tos que demande el cumplimiento de es ta disposicion. 

El proveedor del cemento o el co11tra tista de la obra, segun el caso, sufrirá por 

cada dia de retardo en e l reti1·o del cemento rechazado, una multa de dos pesos 

($ 2.00) por cadn 1 íO kilógramos rle peso neto. 

Art. 5." La respectiva ofici na pública podní adquirir por cuent.'t del proveerlnr 

uua. nueva part.irla de cemento, rle la. n¡¡u·ca que estime prefe1·ible, para reemplnzar 

la partida c¡ue fuere rechazada. 

Art. G.0 La a!lministraeion considera terminada la responsabi lidad del proveedor 

!lesde el momento e n que, previo el certificado de ensaye sobre las muestras tomarlas 

e n el momento fle la recepcion, haya dcclara!lo a!~eptada la partida correspondiente. 

La responsabilidad d el contratista de una obra se conserva plenamente hasta la e.~

pimeion del plazo de garan tía. 

Art. 7-" Lt,s sacos o las barricas rl el cemen to recibido se conservHnin en lugnrt•;:; 

scr.os, cerrarlos i cubiertos, i en grupos que conespon!lan a cad!\. partida. 

~o se permi tirá el uso del cemento provenie nte !le un saco o barril cu~·o <'OJÜe· 

nitlo no sea bie n pulveruhmt.o, aun cuando pertenezca a una partirla y a ace¡•tnrla. 

Art .. 8." Solo se admitirá en las licit,ac iones para la provision o en compms rli

rect.a s 1lc cemento Portlanrl los productos q ue hayan siclo préviamente inscri tos l'll 

una li ::;ra c¡uc se ma.ntendr,í en el Taller de H.esis te neia de Mater iales de la Universi

dad rle ( ~ hill' . 

Los fabricantes o ajentes ele (',;los fJUC deseen inscribir sus pro1luctos en dicha 

lista, lo solicita n\.n por escrito al .J e l'e rlel re l'eri!lo Taller, n.compaiian!lo a su soliciturl 

un bal'l'il del cemento en cuest ion; los c~crtil'icarlns eo n·rspoudie nt.es a l reji st.ro de la 

ll'lfiJ'('a de l'úbrica, i los rlocunH•Jlt.os c¡u!~ ac~rcdi t.Pil In exis teJH <ia i fun cionami t"nto re

gulnr de la fábrica JWO!luct.om. 

Art .. !1." l're,·ios los en,;n,YPS r·oJTCspondi eu tP.~, el .Jcre rln didto Tallnr <·~ped i r:i t'l 
cc•rlilicado d e in:;cripeion en l'avor sol:\ment.e de aquello,.; produetos qu<' lta.nm d e· 

Jllnf;traclo sitt.isl'af'Cr las c•oJHlicioncs de cali!laf! <'Xijidas en el presente Cuarl imw d e 

( '!•tHiiciones. 

Art .. 10. El IYII' Iw ionarlo .J ef<' ann neiarú. ~cmnnalment.e a las I'CRped.ivas oficinas 

¡nihli<'as las \'arincinnes ljUC ltayi\ ps¡wrim<·ntado la rde1·idn ]i ,;t.n de in scripciones. 
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Art. 11 . Definicion.- Cement.o Port.lanrl es tlll producto ohtenirlo por In. enlcinneion 

hnst.a el principio de la fusion, ele una me7.cln. íntima de materias crrlcárNts i n•·cillo
sns, nwlirla despues hnstn cmwert.irln en polvo impalpable. 

Ln pro¡:orcion entre In cal, la sílice, el fieno i la alúmina es la siguiente: 

La J'l'Oporeion de materias estraí\as agregadas no puede ser superior a 3 . .9-: . 
Art. 12. Análisis Químico.-El cemento no d(>be contener mas de 1.5,% de 

anhidrillo sulfúrico (HIP ), ni mas de 3 Jó' de óxido magnésico (:\fgO). Esta última t.o\e
mncia se reducirá a 2;>6' para los cementos clestinarlos n obras mai'Ít.imas. 

La pérdida por cnlcinacion no debe ser superior 11 5 ,%. 
El análisis químico se efectuará solo pnra la aceptacion de una nuc\·n marca o 

en los casos qu< sea solicitado por la olkinn públicn respectiva. 

A1t. 13. Peso especifico.- El peso específi co rld ccment.o secarlo a 100" cc>ntí· 

grndos no debe ser inferior a 3,05. 
Art'. 14. Fraguado.- El fraguarlo deberá dar principio antes de 10 minut.os para 

los cementos rápidos i tlespues de una hora pn.m los de fraguado lento. 

Se entiende por principio d€'1 f raguado el momento en que la aguja de \'icat se 

rlet.ieuc u i3 mm sobre el fondo de la caja. 
Art. 15. Cernido.-El cemento no deberá dejar mas de i3,0;;' rle resirluo sobre el 

tamiz de !)00 mallas por centímetro cuadrado, ni mas de 2:) :·; sobre d dc> 4- noo. 
El diámetro de los alambres de los tamices deberá ser de 0,05 mm pn.m el tamiz 

de..¡. HOO mallas i de 0,10 mm para el de 900 mallas. 

A.rt. 16.-Indeforma.bilidad.- Las galletas confeccionadas con past~ rle cemento 
puro de consistencia normal , sumerjidas en aguH durante 24 horns despnes de su, 

prepnracion no deberan espe1·iment.ar alteracion ni presentar en época alguna grietas 
o deformaciones en los bordes. 

Art. 17.- Resistencia del mortero normal.- (1:3).-Las cifras mínimas rle re· 
sist.encia de ruptura por trace-ion en probetns de cinco ccnt.ímet.•·os cun.dmrlns rle ~ec 
cion, no deben ser in ferio res n.: 

1:2 Kg pot· C'In~ a los i di ·ts ) 
IR ::?K ; · :::::::::::::: ) Pam cenwnto •le l'rngundo h~nlr•; 

10 Kg p11r cm~ n. los i din~ ~ p ¡ · 1 · · ¡ 
1 i'> :ZH · :: .:.::: :: :::: ) nm <·em<•nto • e 1 rn g-mu o rap11 o. 
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Para la resistencia de ruptura pot· compresion las cifras mínimas en probetas 1le 
iJO centímetros cuadrados de seccion no deben ser infel'iores a: 

120 Kg por cm~ a los 7 dins .. .. . .. . .. } p t 1 f ¡ 1 t 
1 HO 28 • . . . . . . . . . . . . j nt·a ce m en .o re •·ngun1 o en o. 

100 Kg por <·nt2 a los 
1::10 » ~ rli:~,.: :: :::::: : ::: } Para t:ement.o de l'ragundo rápido. 

LnR c- ifrns obtenidas tanto en los c•mmyes por tmcciun como por compresion d t•· 
ben neu;;nr uit numetüo progre;;;i vó u e resistencin a la ruptma (1ntre loR í i hls :!tl 

dias . 
...-\rt. 1 H. Resistencia de los cementos destinados a Obras Marítimas o a. Obras 

de Hormigon Armado.-Los mínimums reCJueridos pam la resistencia n la eom¡m·· 
sion en probetns ( 1 :3) de 50 centímetros cuadmdos de seccion, no deben ser in l'e rin
res a 120 kg p tH' centímetro cuadrado a los í dins, i a 200 kg por c:entímetro eu:ulrn
¡Jo n. los ~8 días. 

:\oTA l .-Para las obras mnrítimns serán preferidos los cemeflt.os en que Sl'fl 

menor In proporeion de anlJirlrido sulfúrico (Soa) i de 6xido mag nésico (MgO). 
Tambien lo sera:\ aquellos en ' ¡ue la pi'Oporcion entt·e la síl ice, ah'tmina i fie rro 

sea la siguiente: 

~OTA JJ.-En lüs ensayes físicos ue cemento Pnt-t.lnHrl destinado n obms ma rí
t.imns se emplenrá esrlusivamente agua de mat·. 

0 APITP LO III 

Normas j enerales para los ensayes de Cemento Portland. 

A.-ENSA YES FíSICOS. 

Art. Hl. Ensayes de fraguado.-Se dispondrá en . forma de corona sobre una 
mesa de marmol 400 gramos del cemento por ensayar, i se agregarú. una cierta canti
dad de agua. La pasta asi formada se bate durante cinco minutos si se trata de ce
men to de fraguado ]Puto, i dUI'ante dos minutos si se tratn de .cemento de fraguado 
ni pido, i se la coloca enseguida en un molde t.ronco-cóuico de 0 ,04 m de altura, O, OH 

· de 1liámetro superior i 0,06 de diámetro inferior. Se hace actnnr enseguida sobre 
est.'t pnst.a la Sonda de Tetmayer, de 300 grnmos de peso i un centímett·o cuadrado 
de sece:ion , 1lejánrloln C!Ler suavemente de modo que no adquiera veloeiclad en In 
pnsta. 

Si esta sonda se detiene a una 1listnncia comprendida entre ú i li milímetros so
bre el fon do ele la caja, In. cant.i1lnrl de agua entp!earln es la conveniente parn obtener 
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la pashl normal. En casn contrnrio se repet.ini la operacion empleando unn mayor o 
tnlmor eántidad de agua segun que la distanc a a que se detuvo la sonda sobre el f'on· 
clo de la enja haya sido superior o inferior a los límites indicados anteriormente. 

Detenninnrla de este motlo la c.mtioad de agua neeesaria para la confeccion rle la 
pasta normal, se prepara una nueva pnrciou, se la coloca en el molde i se hace actunr 
sobre ella una aguja de \'icat, dejúndola cner lentamente de modo que no ndq uiem 
velocidnd en la pasta. 

Se dice que el cemento empie;.:a n. f•·ngunr cuanrlo In aguja se detiene a O.OOH 111 

sobre el fondo de la caja. 

Durante toda estn. ope•·acion el agua, el aire i el cemento debe ran permnuecer a 
una temperatura igual i constantemente comprendida. entre .15') i u ;o Celúus. 

Art. :lO. Ensaye de peso especifico.-Se determinará con el apa1·ato <.le Le Cha
telier, empleando ü.t g ramos de cemento secado a 100° Celúus. 

Art. :H. Ensayes de cernido.-Se colocarán 100 gramos de cemento seca1lo a 100° 
C'elúus sobre los tamices de 900 i 4 900 mallas por centímetro euadrarlo de la múqui· 
na de cemir de Tetmayer. Se dará a la máquina. 2 500 revoluciones i se pesarán los 
resíduos que queden sobre los tamices. 

Art. ::!2. lndeformabilidad.-Con el excedente de la pastn que queda del ensaye 
del fraguado se hace sobre una plimcha. de vidrio una galleta de 0,10 m de diámetr0, 
1le 0,02 m de espesor en el centro i con sus bordes adelga;.:ados en chaflán. Manteni
da cstn. galleta en ei agua desde 2-t homs despues de su confeccion se observará a los 
í i ·a los 2H dias si se han producido deformaeiones o grietas en los bordes. 

Art. 2:3. Pruebas de resi3tencia.-~e mezclará en seco, en un tmpiche, 250 gra
mos de cemento i íóO gramos de arem~ normal. Se agregará en seguida cierta canti 
Elad 1le agua 1letermimula pl'ácticamente i que varía entre 7,% i 8% del peso de la 
me;.:cla , i se revolverá uuevamente la mezcla durant.c dos minutos en el trapiche. 
Con la pasta así fabricada se prepararán las probetas destinadas a ensayes por com· 
presion en moldes cúbicos que se eomprimen con 150 golpes de un martinete cuyo 
martillo de 2 Kg cae <lesde 0,25 m de altura; las probetas pura ensayes por traeeion 
se comprimirún con J 20 golpes ele un martinete cuyo mart.illo •le í K g cae desd1· 

0,25 m de alturn. 
Las probetas se dejan en sus moldes dura.ntn 2-t horas al aire húmedo i se su

merjen en S<'guirln en el a.gua, p1•s•indolns pré\·inmente. 
Se pn•pamnin a la ve;.: 1::! moldes pam ensayes por tmccion i 1::3 para. ens;tyes 

pm· compresion , pn.ra eusaynr por mitades a los í i a los 2R rlins. 
Se tomará como result.ado tina! <ln cada caso el promedio ele las <"i frns proport:io· 

nadas por las 4 probetas que lmyan 1larlo roefitientf's <le resist.encia. mns allns. 
En los ensayes por cnmprcsion <·l esfu erzo será n.plic:Hlo :1 l:1s probetas Pll P[ sPn· 

ti•ln nonual al de su · fabricacion. 
Art.. :!.t. Arena normal.- La arena nm·nwl ehilena es una arenn <:uarzosa nntn · 

ral que IÍl\IW gl'lllll·l~ (Jp rd dcspntn j f(lll.' Sil (•;;t.r·np. r(p Punta de Tnl <·~ •. (•prr·n. dl' Car t.a-
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'jcna. Se usa solo la arena que pasa por el tamiz de H4 mallas por ccntím<•trn cuno m · 
do i que queda sobre el tamiz .o e l-l4 malhts por r entímet1 o cuadrarlo. 

'J'ambicn se po1lni usnr para los ensayes la arena normal alemana. 
En los casos en f1Ue se emplt•e esta última se anotarú o>sta circunstanc-ia rn (.'] 

t•eJ't.ificado ue c•nsa,\'C, indicando las cifras f1Ue se hubieren ohteni•Jo ~i se huhit·~e Pll'l · 

picado In ll.l'l'na normal chilenn, en vista de las esperiencias comparntivns pr:wti<·:Hlus 

eu t-1 'J'aJle r. 

!t-AN ,Í LISI S QUÜ! ICOS 

Un gramo de cemento secado a 100° en una c:í.psula de porcelana, s<• mezcla C'OII 
algunos centímetros de agua destilada, i se le agre~an <lier. C'eutímeti'Os cúbicos dt• 
ácido clorhídrico de densidad 1,1~ . Lns partes insolubles se dt!shacen mediantf' una 
espátula. En seguida , el con tenido de la C1í.psula se evapora a. sef1u edatl <le un bnno 
de maria. 

Art. ~5 . Determinacion del anhídrido silícico ( Si O~ ).-Al residuo pnH"enien 
te rle la última operaciou se añade corta cantidad de itci(ln d01·hídrico i se eYapora 11 

Requeda.d dejando nuevamente la cápsula de porcelana en el bniio de mm·in , a la t.em· 
pemtma de 104 a 106° por espacio de una hora. Se af\nde en seguida una pcc¡ ueiia 
porcion de ácido clorhídrico de densidad 1,19 i se deja reposAr media hora; se tmt.n 
despues con agua a la ebullicion, i una vez que el residuo se sepnre en el l'on1lo de la 
eápsula se filtm, repitiéndose con elresíduo la misma opemcion. El residuo J'eRtn.n t<· 
se lava con agua a 100" hasta la disolucion completa de los clorUI'Os que conteugn . 
Elresíduo obtenido, anhíd•·ido silícico, se seca i se cnlcina l•nstR.- que dé un peso <·ons 
tnnte. Una ver. terminada esta operacion el resídno ckbc pr·escntarse de un ('olm· hlnn

co de nieve. 
Art. 26. Determinacion de la alúmina i del sesquióxido de fierro .- -La disoln 

don dejada pür la. operacion anterior i las aguas usa<ins en el la\·ado 1lP filt.ro se lrn
ren hervir rlespues de haberle ngrPg:ulo algunas gotas de _úcitlo n íf.rico; se ag•·ega en 
seguida a1noninco obteniéndose In separncion de los l1idróxidos <le aluminio i fie rro 
Pn f'ormn de un clepósi to; se hace het'\' i•· nuevamente para q uita.r el mnoniaco en <·x
ceso lrnsta. que dé reMrion débilment~~ alcalina.. Se filt.ra J'ápidnment.c i el depósi to 
r-;o lnvn. rápiflmnent.c con agua n 100° cent.ígrndo;, hash1 ht 1lisoluc·ion r mnpleta 1lP lo~ 
cloruros. En se~uidn se rlisuelve otm Y<'Z en ácido nít1·ico i sl' vucln· n prer.ipit.nr por 
medio •lcl nmoniaro, romo se indicó ya. 

Elresídno Sl' lava, i despnes dn !Jnhcrlo serado i rnh·in:~do ~r pt>f!a . Estl' J'f'~íduo 
está constituido por la. Alúmina i el ~csquióxido rlc hierro. 

Art. 27 . Determinacion de la. cal.- La rli solueion sohrnnt.e de la detcrminacio11 
ant.crinr i las n.gnaR de Invado, se mer.cln.n i neutJ·a.lizall <·on úc:ido r lorlríd•·i<·o. En R<' 
~u ida se :ui'Hlen <'Ínro centímetros cúbicos de :leido dorhídrico d<' den~idad 1,1 !J i :?ll 
em:J ele una disolul'ion de ácido ox:'dim l'ristalizndo ni 7,;) ·~, i se IHII' l ' hPI'Vir. Al lí 
quido, toda\·ia l'nli(•nll·, ~l' agreg-a gota a gota una di,;ohwi on d<' amoniat·o al :? ·-. has· 
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tala neutrali;,acion del líquido. Se a1111de al líquido neutralizado un lijer·o exceso de 
amoniaco i un poco de oxalato de amonio i se deja rep~sar durante 24 horas. El pre
cipitado formado se filtra i lava con uua disoluciun débil de oxalato de amonio. 

El resíduo obtenido es oxalato cálcico que se seca i calcina fuertemente pnm 
trasto m arlo en óxido cálcico (CaO) i se pesa. 

Art. 28. Determinacion de la ma.gnesia.-Los filtrados i lus aguas de lavarlo dr· 
la cleterminacion de la cal, se evaporan hasta obtener unos 700 cmn . Se neutraliza 
en seguida con úcido clorhídrico i se af1aden dos gramos de fosfato de sodio (Na,1 P0 4 , 

12 H 2 O) i 1 fJO centímetros cúbicos de amoniaco concentrado; se remueve dumn te unos 
cinco minutr.s, miéntras se enfr·ia i se deja reposar durante 24 horas. El precipitarlo 
formarlo se filtra i lava con disolucion de amoniaco al 2% i por fin se seca, se cnlcina 
i se pesa el pirofosfato de magnesio (Mg2 P2 0 7 ) resultante. 

Art. 29. Determinacion del anhidrido sulfúrico.-Con un grnmo de cemento 
secarlo de an temano, se e l"ectúan las mismas operaciones indicadas en la dcterlllina
cion de la sílice. La disol ucion pt·oveniente de la separacion final del anhídrido silíci 
co por tiltracion, se trata a la ebull icion con una disolucion de clorum búrico crist.uli
zado (Ba Cla 2 H~ O) al 5,% pura obtener un precipitado de sulfato bát·ico (Ba S04 ). 
Se coloca en un baf1o maria por espacio de cuatro horas, se decanta i se Java el preci 
pitado con agua que contenga algo de ácido clorlrídrico. Se deja reposar algun tiern
po, Re decanta otra ve;, para tratar el precipitado a la ebullici0n con ácido clorhídri<"o 
lllui diluido. En seguida se filtra, se calcina i se pesa con las ¡)l'ecauciones necesaria~. 

Art. 30. Sepa.racion del sesquióxido de hierro de la alúmina.-En el filtrado 
de la determiuacion r,nterior junto con los líquidos d.e las decantaciones se separ'<lll 
los lridróxidos de aluminio i hien o como se hace en la determinacion de estos estos 
cuerpos. 

El precipitado constituido ror los hidróxirlos de aluminio i de lrierro se disuelvr~ 
en ácido clorhídrico diluido. Se· hace hervir i se vierte cou precaucion en una cápsuln 
•le plata que contenga una disolucion caliente de 10 a 15 gramos de hidróxido sódico 
i 150 cmn de agua; se hace hervir en seguida un cuarto de hora. El precipitado se fil
tra i lava para disolverlo despues etl ácido nítrico. Se precipita nuevamente con m 1 

exceso de amoniaco, se filtra, se lava, seca i calcina, obteniéndose entónces el sesquió
xido de hierTo. 

Art. 31 Determinacion de la alúmina.- Habiendo deter·minado la alúmina en 
conjunto con el sesquióxido de hierro, i este último aisladamente, se obtiene In pro
pordon de alúmina por diferencia. 

Art. 32. Determinacion del azufre.-Se opera sobre una nueva cantidad de 
cemento secado a 100° centígrados; cinco gramos ~e colocan en una cápsula de por
celana con una mezcla de ácido clorhídrico i agua de bromo i se somete al bailo rh' 
maría para evaporar a seq uedad; se repite el mismo tratamient~) i con el residuos<· 
opera como con l'l anhídrido silícico. 

Enseguida ~e agrega al tiltmdo dornro hárico i In rl e;;ecacion i ea] (~innrion riel :<ni-
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falo lnirico se efettúan de la manera anteriormente indicada. Su pesu da la propor
eiun de awfre, tomando en consideraeiou el resultado de la determi llaeioll del auhí
drido sulfúrico. 

Art. 33. Determinacion de las materias insolubles.-El residuo obtenido en 
la última operacion se hace hervir una hora con una sol ueion ele carbonato sódico. 
(~a Cü3 , 10 H2 O) al5J& en una cápsula de porcelana. E 11 seguida se filtra i lava con 
la misma solucio11 hasta que ésta uo produzca opalizacion con una disolucio11 conc~n-
1 rada de cloruro de amonio. Se Java despues cou agua que contenga algo de úddo 
elorhídrico i por ti11 con agua destilada hasta la eliminacion <:ompleta dd cloro. Ter
minado el lavado, se seca, se calcina i se pesa. 

Art. 34. Pérdidas por calcinacion.-Se calcina un gramo de ceme11to en un 
t:risol de platino. l,.-a calcinacion se efectúa elevando In temperutura poco a poco has
ta. que el peso del resíduo quede constante. La difereneia de peso correspo11de a lus 
pérdidas por calcinacio11. 
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